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Ref: Exptes.184-HCD-2022

190-HCD-2022

195-HCD-2022

214-HCD-2022

222-HCD-2022

Comisión de Prevención Ciudadana y Derechos Humanos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Habi,~ndo analizado los expedientes de referencia,

relacionados con el refuerzo de medidas de seguridad y prevención en diversas zonas del distrito,

las y los miembros de la Comisión solicitamos la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1.- El Honorable Concejo Delib¡:rante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo

que, a través del área que corresponda, tenga a bien evaluar la posibilidad de colocar cámaras y

reforzar las medidas de prevención y seguridad en los siguientes puntos del distrito:

a) Calle Luis de Flores entre Gral. Gu;ido y Tte. Gral. Lonardi, localidad de Beccar.

b) Calle Carlos Pellegrini entre Rodríguez Peña e Hipólito Yrigoyen, localidad de Martínez.

c) Calle José Verduga, entre Luis Maria Drago y Los Plátanos, localidad de Villa Adelina., '.

d) Calle Los Paraísos, entre Yerbal y Juramento, localidad de Villa Adelina.

e) Calle José Verduga, entre Perito Moreno y Boedo, localidad de Villa Adelina:

f) Calle Figueroa Alcorta, entre Avenida Avelíno Rolón y Matheu, localidad de Boulogne.

Artículo 2.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo

que, a través del área que corresponda, tenga a bien evaluar la posibilidad de reforzar el patrollaje

en las siguientes zonas del distrito:
~

a) Calle Don Bosco hasta Avenida d,~ la Unidad Nacional, entre Avenida Andrés Rolón y la

Avenida Centenario.

b) Calle Intendente Tomkinson hasta Avenida de la Unidad Nacional, entre Avenida Andrés

Rolón y la calle Marie Curie.

Artículo 3.- De forma.-
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